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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

�d.'P�,,� 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 23(y2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: El 
"Estado reconoce a las universidades y escuelas polítécrucas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución 
( ... )". 

Que, el Art, 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Art:s. I y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). - "La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar 
sus procesos internos," 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo nro. 1291, el presidente Lenín Moreno 
declaró el estado de excepción desde las 20:00 del 23 de abril hasta las 23:59 
del 20 de mayo del 2021 por calamidad pública en las provincias en las 
provincias de Azuay. Imbabura. Loja, Manabí. Santo Domingo de los 
Tsáchilas, Guayas, Pichincha, Los Ríos, Esmeraldas, Santa Elena, Tungurahua, 
Carchi, Cotopaxi, Zamora Chinchipe, El Oro y Sucumbíos, por el contagio 
acelerado y afectación a grupos de atención prioritaria, que producen las 
nuevas variantes de la COVID, y por conmoción interna, en las mismas 
provincia debido a la saturación del sistema de salud y desabastecimiento de 
medicamentos e insumos médicos necesarios para la atención emergente de la 
enfermedad, a consecuencia del agravamiento de la pandemia en las 
mencionadas provincias del Ecuador, a fin de mitigar y reducir la velocidad 
de contagio y desconges� · on r el sistema de salud pública res � 
atenciones por COVID-19. '<'""'��,.L''�� ,,;(-? 
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RESOLUCIÓN No. 23&,'2021 

Que, la Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en 
las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción 
decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID- 
19, establece: 

"Articulo 12b.- Debido al estado de emergencia sanitaria, las IES, con la 
aprobación del órgano colegiado superior, permitirán acceder a una matricula 
excepcional a los estudiantes que reprueben una asignatura, curso o su 
equivalente, la misma que no será contabilizada como segunda o tercera 
matrícula, según corresponda." 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, dispone: Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: 
literal bb) "Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la 
Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía 
responsa ble" 

Que, el Art. 30 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, establece: 
De la Vicerrectora o Vicerrector Académico: La Vicerrectora o Vicerrector 
Académico deberá organizar, dirigir, gestionar y evaluar las políticas 
académicas de la Universidad Técnica de Machala, participará con la Rectora 
o Rector en la dirección académica de la Institución. 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos. 
- Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la 
realización de las sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de 
comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia y otros 
medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros en 
las sesiones. 

D1 A1 Pm'.11111, car l 1 \1 F e 

. -� ,�� �;: ... 
-<� 

' .; - . ,, 

.• . 
"" :-,.. . . www.utmachala edu.ec 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.l. NO. 6Q-Q4 DE 1-4 DE ABRIL DE 1969 

6aliáad. Pt!ZliJtotda r, (Jalúú¡ 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 23&'2021 

"ARTÍCULO 2.- DEJAR INSUBSISTENTE LA RESOLUOÓN Nº 001/2021 ADOPTAD A EL 5 
DE ENERO DE 2021; Y, ANULAR LA MATRÍCULA EXCEPCIONAL CONCEDIDA AL SR. 
DANIEL FERNANDO SALINAS QUITO, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 0703192971 
EN LA ASIGNATURA DE "CINÉTICA DE LAS REACCIONES" DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA DE ALIMENTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y DE LA 
SALUD, CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 89 DEL REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN ACADÉMICO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y EL ARTÍCULO 187 
DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LA UNNERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHA LA." 

En el transcurso de la presente sesión y en el punto varios, la Ing, Amarilis Borja Herrera, 
PhD., Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala, indica que en vista de 
que el estudiante Daniel Salinas Quito, solicita rever la matricula excepcional aprobada, 
considera necesario, se verifique la concesión de matrículas excepcionales. 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia covid-19 y en Estado 
de Excepción, declarado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 
Presidencial Nro. 1291 de fecha 21 de abril de 2021, en 16 provincias por 
calamidad pública ante el embate de la COVID-19, conforme se encuentra 
establecido en el artículo 11 del instructivo de sesiones de la UTMACH, 
analizada la petición de la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., Vicerrectora 
Académica; de conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano 
Colegiado Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO. - ACOGER LA PETICIÓN DE LA ING. AMARILIS 
BORJA HERRERA, PHD., VICERRECTORA ACADÉMICA; Y, DISPONER 
A LAS/OS DECANA/OS DE LAS CINCO FACULTADES, PARA Q�, A 
TRAVÉS DE LOS JEFES DE LAS UNIDADES DE MATRICULACION, 
MOVILIDAD Y GRADUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHALA; EN CASO QUE SE HUBIESEN OTORGADO �TRICULAS 
EXCEPCIONALES VERIFIQUEN E INFORMEN EN EL TERMINO DE 
QUINCE DÍAS, LAS SOLICITUDES QUE SE HUBIESEN PRESENTADO 
y EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE ACUERDO ,r- rtv 
NORMATIVA, EXCEPTUÁNDOSE EL CASO DEL ESTU <e . ·• ·,� ��., 

DANIEL SALINAS QUITO. � f f �' � } � 
'; 

,�·-'! J.,, 
• -;, *--�·V: .. �.-:. o'º D , A, Pm , 1 e , J.. \ 17,Jcn,:� • ' 



� 
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 

D.l. NO 6()-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 
6atiiai. p�,, � 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 23fi2021 

DISPOSICIONES GENERALES. - 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Decanatos de las cinco 
Facultades. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECR L DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

RTfFI CA: 

Abg. Yon ar Cristina Torres Machuca gs. 
SECRETARIA GENERAL UTMAC 

Que, la resolución que antecede ue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 11 de 
mayo de 2021. 

Á 
Machala, 1 o de 2021. 
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